
Salario Mínimo Vigente en el Estado en
el año 2009. $51.95

el 35%

18.18

Número total de ciudadanos inscritos en
el padrón electoral de la Entidad, con
corte al 30 de septiembre de 2009. x 3,805,965

Monto del Financiamiento Público
obtenido: $69,192,443.70

Art. 47 fracc. I del C.I.P.E.E.P.

Importe que representa el 50%
del monto de financiamiento
público obtenido: $34,596,221.85

Art 47 fracc. I, inciso a del
C.I.P.E.E.P.

Importe que representa el 25%
del monto de financiamiento
público obtenido: $17,298,110.93

Art 47 fracc. I, inciso b del
C.I.P.E.E.P.

Importe que representa el 25%
del monto de financiamiento
público obtenido: $17,298,110.93

Art 47 fracc. I, Inciso c del
C.I.P.E.E.P.

Actividades Ordinarias Art 47 fracc. I del C.I.P.E.E.P.

San Jerónimo 
Tecuanipan

Ixcamilpa de 
Guerrero

Tlaola Total

3,592 3,245 11,577 18,414

0.0944% 0.0853% 0.3042% 0.4838%

$167,383.26

$50,214.98
$7,173.57

$117,168.28

A) Publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre de 2008.

Importe proporcional del financiamiento público, determinado para la elección extraordinaria.

El 30% se otorgará a los partidos políticos nacionales en forma igualitaria
Entre 7 partidos en forma igualitaria.(PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, PC y PNA)

El 70% restante se otorgará a los partidos políticos según el porcentaje de la Votación Emitida
que hubiesen obtenido en la elección de Diputados de mayoría relativa inmediata anterior

B) Padrón Electoral con corte al 30 de septiembre de 2009, proporcionado por el Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Puebla, mediante OFICIO No. VRFE/5852/2009 de fecha 09 de octubre de 2009.

C.I.P.E.E.P. = Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla.

                           = ( $ 34'596,221.85 ) X ( 0.4838 % )

DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS
POLÍTICOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

DETERMINACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL
EXTRAORDINARIO 2011, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN JERÓNIMO TECUANIPAN, IXCAMILPA DE GUERRERO Y
TLAOLA, PERTENECIENTES A LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES 8, 11 Y 25, CON CABECERAS EN SAN
PEDRO CHOLULA, CHIAUTLA Y HUAUCHINANGO, RESPECTIVAMENTE

Municipios que participaran en el Proceso Electoral Extraordinario 2011

Número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral con corte al 30 de septiembre de 2009, por municipio:

Porcentaje que representa el número de ciudadanos del Municipio, respecto al número total de ciudadanos inscritos en el
padrón electoral de la Entidad, con corte al 30 de septiembre de 2009:

A)

B)
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DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS
POLÍTICOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

DETERMINACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL
EXTRAORDINARIO 2011, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN JERÓNIMO TECUANIPAN, IXCAMILPA DE GUERRERO Y
TLAOLA, PERTENECIENTES A LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES 8, 11 Y 25, CON CABECERAS EN SAN
PEDRO CHOLULA, CHIAUTLA Y HUAUCHINANGO, RESPECTIVAMENTE

Partidos Políticos
Promedio de los % de

votación obtenidos

30% del
Financiamiento

público

70% del
Financiamiento

público
Total

21.03 $7,173.57 $25,386.86 $32,560.43

43.12 $7,173.57 $52,053.33 $59,226.90

8.41 $7,173.57 $10,152.33 $17,325.90

6.89 $7,173.57 $8,317.42 $15,490.99

5.00 $7,173.57 $6,035.87 $13,209.44

4.20 $7,173.57 $5,070.13 $12,243.70

8.41 $7,173.57 $10,152.33 $17,325.90

97.06
Total $50,214.98 $117,168.27 $167,383.26

F) La diferencia porcentual de comparar el 100% y el total obtenido de 97.06%, resulta en un 2.94% correspondiente a los votos nulos, de acuerdo al Promedio de los resultados de la elección de Diputados por el principio de Mayoría Relativa de los Distritos 8, 11 y 25 en los municipios de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y
Tlaola, respectivamente, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, conforme a los datos asentados en actas de escrutinio y cómputo.

D) Porcentaje obtenido de conformidad con lo establecido por la cláusula Novena del Convenio de Coalición que celebraron los partidos políticos: Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Convergencia y Nueva Alianza, denominada "COMPROMISO POR PUEBLA", que a la letra señala:

E) Porcentaje obtenido de conformidad con lo establecido por la cláusula Décimo Tercera del Convenio de Coalición que celebraron los partidos políticos: Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, denominada "ALIANZA PUEBLA AVANZA", que a la letra señala:

     " ...Para efectos de la distribución de la votación obtenida por la Coalición ALIANZA PUEBLA AVANZA, se observará lo siguiente: Los primeros cinco puntos porcentuales de la votación total valida emitida, serán para el Partido Verde Ecologista de México, los demás puntos porcentuales corresponderán al Partido Revolucionario Institucional. "

     "...las partes convienen en que el modo en que se distribuirán la votación obtenida para los diversos efectos legales será el siguiente:                                                                 "                                                                  

C) Tomando como criterio orientador lo aprobado en el Proceso Electoral Extraordinario 2008, la distribución del 70% del financiamiento se realiza con base en los Resultados asentados en actas para la elección de Diputados por el principio de Mayoría Relativa de los Distritos 8, 11 y 25 en los municipios de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de
Guerrero y Tlaola, respectivamente, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, información que se desprende de la remitida por la Secretaria General del Instituto Electoral del Estado, mediante el MEMORÁNDUM No. IEE/SG-554/11; así como, considerando la forma de distribución señalada en los correspondientes Convenios de
Coalición, porcentajes de los que se determinó un Promedio, tal y como se detalla en el Papel de trabajo anexo al presente documento.

En este sentido y de acuerdo al promedio del porcentaje de la votación total emitida en los Municipios de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, para la elección de
Diputados de Mayoría Relativa de los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 25, con cabeceras en San Pedro Cholula, Chiautla y Huauchinango, respectivamente, se obtiene lo siguiente:

F)

C)

% PAN %PRD % % NUEVA

CONVERGENCIA ALIANZA

50 20 10 20

D)

D)

D)

D)

E)

E)
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DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS
POLÍTICOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

DETERMINACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL
EXTRAORDINARIO 2011, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN JERÓNIMO TECUANIPAN, IXCAMILPA DE GUERRERO Y
TLAOLA, PERTENECIENTES A LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES 8, 11 Y 25, CON CABECERAS EN SAN
PEDRO CHOLULA, CHIAUTLA Y HUAUCHINANGO, RESPECTIVAMENTE

Actividades tendientes a la obtención del voto

Partidos Políticos

$32,560.43 $32,560.43

$59,226.90 $59,226.90

$17,325.90 $17,325.90

$15,490.99 $15,490.99

$13,209.44 $13,209.44

$12,243.70 $12,243.70

$17,325.90

TOTAL $167,383.26 $167,383.26

INPC = Índice Nacional de Precios al Consumidor

$177,309.10

$34,491.26

$62,739.06

$18,353.33

$16,409.61

$13,992.76

$12,969.75

Importe total supuesto de financiamiento público
para actividades ordinarias permanentes de los
Municipios de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa
de Guerrero y Tlaola en el año 2011

Importe total del financiamiento público para
actividades tendientes a la obtención del voto del
Proceso Electoral Extraordinario 2011, en los
Municipios de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de
Guerrero y Tlaola

Importe total actualizado del financiamiento 
público para actividades tendientes a la
obtención del voto del Proceso Electoral
Extraordinario 2011, en los Municipios de
San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de
Guerrero y Tlaola

$17,325.90 $18,353.33

En el año de la elección, a cada partido político se le otorgará un monto equivalente al financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes le corresponda en ese año, otorgándose en forma adicional al resto de las prerrogativas.

Art. 47 fracc. II del C.I.P.E.E.P.

INPC abril 11 - 100.7890 =
INPC noviembre 09 - 95.1431

factor de actualización(1.0593)
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Municipio: San Jerónimo Tecuanipan, perteneciente al Distrito 8 con cabecera en San Pedro Cholula

Sección 
Votación 

Total
Partido político

% convenido en 
el Convenio (2)

% que representa del 
total obtenido por la 

coalición
Partido político

Puntos 
convenidos en el 

Convenio (3)

Puntos que representa 
del total obtenido por la 

coalición

1695 494 370 303 0 30 1,197 PAN 50% 19.32% PRI 95 34.90

1696 145 198 54 0 20 417 PRD 20% 7.73% PVEM 5 5.00

1697 191 289 38 0 16 534 Convergencia 10% 3.86% 39.90

Votos 830 857 395 0 66 2,148 PNA 20% 7.73%

% 38.64% 39.90% 18.39% 0.00% 3.07% 100.00% 38.64%

Municipio: Ixcamilpa de Guerrero, perteneciente al Distrito 11 con cabecera en Chiautla

Sección 
Votación 

Total
Partido político

% convenido en 
el Convenio (2)

% que representa del 
total obtenido por la 

coalición
Partido político

Puntos 
convenidos en el 

Convenio (3)

Puntos que representa 
del total obtenido por la 

coalición

706 (4) PAN 50% 21.16% PRI 95 50.65

707 249 349 5 0 12 615 PRD 20% 8.46% PVEM 5 5.00

708 227 277 1 0 5 510 Convergencia 10% 4.23% 55.65

Votos 476 626 6 0 17 1,125 PNA 20% 8.46%

% 42.31% 55.65% 0.53% 0.00% 1.51% 100.00% 42.31%

DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS
POLÍTICOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

PAPEL DE TRABAJO PARA EL CÁLCULO DEL PROMEDIO DE LOS PORCENTAJES DE DISTRIBUCIÓN DE LA VOTACIÓN
PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN
JERÓNIMO TECUANIPAN, IXCAMILPA DE GUERRERO Y TLAOLA (ANEXO ÚNICO)

Coalición: Compromiso por Puebla
Porcentaje obtenido: 42.31%

Coalición: Alianza Puebla Avanza
Porcentaje obtenido: 55.65%

Coalición: Compromiso por Puebla
Porcentaje obtenido: 38.64%

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN ASENTADOS EN ACTAS
(1)

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN ASENTADOS EN ACTAS
(1)

Coalición: Alianza Puebla Avanza
Porcentaje obtenido: 39.90%

(4) De acuerdo a la información proporcionada por la Dirección de Organización Electoral, no se cuenta con las Actas correspondientes a la Sección 706, al haber sido sustraidos los paquetes electorales de la Presidencia Municipal, en la que se encontraban resguardados.

(1) Resultados asentados en actas para la elección de Diputados por el principio de Mayoría Relativa de los Distritos 8, 11 y 25 en los municipios de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, respectivamente, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010,
información que se desprende de la remitida por la Secretaria General del Instituto Electoral del Estado, mediante el MEMORÁNDUM No. IEE/SG-554/11.

(2) Porcentaje obtenido de conformidad con lo establecido por la cláusula Novena del Convenio de Coalición que celebraron los partidos políticos: Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Convergencia y Nueva Alianza, denominada "COMPROMISO POR PUEBLA", que a la letra
señala:

     "...las partes convienen en que el modo en que se distribuirán la votación obtenida para los diversos efectos legales será el siguiente:                                                                 "                                                                  

(3) Porcentaje obtenido de conformidad con lo establecido por la cláusula Décimo Tercera del Convenio de Coalición que celebraron los partidos políticos: Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, denominada "ALIANZA PUEBLA AVANZA", que a la letra señala:

"...Para efectos de la distribución de la votación obtenida por la Coalición ALIANZA PUEBLA AVANZA, se observará lo siguiente: Los primeros cinco puntos porcentuales de la votación total valida emitida, serán para el Partido Verde Ecologista de México, los demás puntos porcentuales
corresponderán al Partido Revolucionario Institucional. "

% PAN %PRD % % NUEVA

CONVERGENCIA ALIANZA

50 20 10 20
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DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS
POLÍTICOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

PAPEL DE TRABAJO PARA EL CÁLCULO DEL PROMEDIO DE LOS PORCENTAJES DE DISTRIBUCIÓN DE LA VOTACIÓN
PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN
JERÓNIMO TECUANIPAN, IXCAMILPA DE GUERRERO Y TLAOLA (ANEXO ÚNICO)

Municipio: Tlaola, perteneciente al Distrito 25 con cabecera en Huauchinango

Sección 
Votación 

Total
Partido político

% convenido en 
el Convenio (2)

% que representa del 
total obtenido por la 

coalición
Partido político

Puntos 
convenidos en el 

Convenio (3)

Puntos que representa 
del total obtenido por la 

coalición

2253 495 304 15 0 47 861 PAN 50% 22.61% PRI 95 43.80

2254 686 924 29 0 42 1,681 PRD 20% 9.05% PVEM 5 5.00

2255 327 292 11 0 20 650 Convergencia 10% 4.52% 48.80

2256 109 151 3 0 6 269 PNA 20% 9.05%

2257 709 822 69 0 130 1,730 45.23%

2258 506 456 5 0 20 987

2259 559 595 11 0 54 1,219

2260 557 539 10 0 48 1,154

2261 204 397 7 0 21 629

Votos 4,152 4,480 160 0 388 9,180

% 45.23% 48.80% 1.74% 0.00% 4.23% 100.00%

Tlaola

Partido Acción Nacional 22.61 21.03

Partido Revolucionario Institucional 43.80 43.12

Partido de la Revolución Democrática 9.05 8.41

Partido del Trabajo 1.74 6.89

Partido Verde Ecologista de México 5.00 5.00

Convergencia 4.52 4.20

Partido Nueva Alianza 9.05 8.41

Candidatos no registrados 0.00 0.00

Votos nulos 4.23 2.94

100.00 100.00

Partido político

(1) Resultados asentados en actas para la elección de Diputados por el principio de Mayoría Relativa de los Distritos 8, 11 y 25 en los municipios de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, respectivamente, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010,
información que se desprende de la remitida por la Secretaria General del Instituto Electoral del Estado, mediante el MEMORÁNDUM No. IEE/SG-554/11.

(2) Porcentaje obtenido de conformidad con lo establecido por la cláusula Novena del Convenio de Coalición que celebraron los partidos políticos: Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Convergencia y Nueva Alianza, denominada "COMPROMISO POR PUEBLA", que a la letra
señala:

34.90

7.73

18.39

5.00

1.51

100.00

     "...las partes convienen en que el modo en que se distribuirán la votación obtenida para los diversos efectos legales será el siguiente:                                                                 "                                                                  

(3) Porcentaje obtenido de conformidad con lo establecido por la cláusula Décimo Tercera del Convenio de Coalición que celebraron los partidos políticos: Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, denominada "ALIANZA PUEBLA AVANZA", que a la letra señala:

"...Para efectos de la distribución de la votación obtenida por la Coalición ALIANZA PUEBLA AVANZA, se observará lo siguiente: Los primeros cinco puntos porcentuales de la votación total valida emitida, serán para el Partido Verde Ecologista de México, los demás puntos porcentuales
corresponderán al Partido Revolucionario Institucional. "

Coalición: Alianza Puebla Avanza
Porcentaje obtenido: 48.80%

3.86

50.65

8.46

0.53

5.00

4.23

Ixcamilpa de 
Guerrero

19.32 21.16

Promedio de los % 
de votación

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN ASENTADOS EN ACTAS
(1)

% de la votación obtenida por municipio

Coalición: Compromiso por Puebla
Porcentaje obtenido: 45.23%

T o t a l

8.46

0.00

7.73

0.00

3.07

100.00

San Jerónimo
Tecuanipan

% PAN %PRD % % NUEVA

CONVERGENCIA ALIANZA

50 20 10 20
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